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Lo que digo a VV. EE. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 21 de julio de 1980.

RODRIGUEZ SAHAGUN

Excmos. Sres. Subsecretario y General Director de Mutilados de 
Guerra por la Patria.

19022 ORDEN número 111/00697/1980, de 21 de julio, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 13 de 
febrero de 1980, en el recurso contencioso-adminis- 
trativo interpuesto por don Gumersindo Pérez 
fuentes.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audien
cia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Gu
mersindo Pérez Fuentes, quien postula por sí mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y de
fendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del 
Ministerio de Defensa de 25 de septiembre y 27 de junio de 1978, 
se ha dictado sentencia con fecha 13 de febrero de 1980 cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso promovido por el Pro
curador don Juan Carlos Estévez Fernández-Novoa, en nombre 
y representación de don Gumersindo Pérez Fuentes, contra -las 
resoluciones del Ministerio de Defensa de fechas veinticinco de 
septiembre y veintisiete de junio de mil novecientos setenta y 
ocho, que le denegaron el derecho a, percibir el complemento de 
dstino por responsabilidad en la función, las anulamos por 
contrarias a derecho y declaramos el que tiene el recurrente 
a percibir citado complemento, con efectividad desde su as
censo al empleo de Sargento, todo ello sin costas.

Asi por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Gontencáoso- 
Administrativa de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial del 
Estado» número 363), ha dispuesto que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que digo a W. EE. pora su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 21 de julio de 1980.

RODRIGUEZ SAHAGUN

Excmos. Sres. Subsecretario y General Director de Mutilados
de Guerra por la Patria.

19023 ORDEN número 111/00698/1980, de 21 de julio, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 28 de 
marzo de 1980, en el recurso contencioso-admínis- 
trativo interpuesto por don Alfonso Pimentel Pérez.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audien
cia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Alfon
so Pimentel Pérez, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen- 
didada por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Mi
nisterio de Defensa de 25 de septiembre y 26 de julio de 1978, 
se ha dictado sentencia con fecha 28 de marzo de 1980, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso promovido por el Pro
curador don Juan Carlos Estévez Fernández-Novoa, en nombre y 
representación de don Alfonso Pimentel Pérez, contra las reso
luciones del Ministerio de Defensa, de fechas veinticinco de 
septiembre y veintiséis de julio de mil novecientos setenta y 
ocho, que le denegaron el derecho a percibir el complemento 
de destino por responsabilidad en la función, las anulamos por 
contrarias a derecho y declaramos el que tiene el recurrente a 
percibir citado complemento, con efectividad desde uno de marzo 
de mil noveientos setenta y cuatro, todo ello sin costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad- 
ministrativa de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial del Es
tado» número 363), ha dispuesto que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 21 de julio de 1960. 

RODRIGUEZ SAHAGUN
Excmos. Sres. Subsecretario y General Director de Mutilados de

Guerra por la Patria.

19024 ORDEN número 111/00699/1980, de 21 de julio, por  
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 15 de 
febrero de 1980, en el recurso contencioso-admims- 
trativo interpuesto por don Ramiro Oza García.

Excmos Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audien
cia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Ra
miro Oza García, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen- 
didada por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Mi
nisterio de Defensa de 28 de junio y 22 de septiembre de 1978, 
se ha dictado sentencia con fecha 15 de febrero de 1980, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso promovido por el Pro
curador don Juan Carlos Estévez Fernández-Novoa, en nombre y 
representación de don Ramiro Oza García, contra las resolucio
nes del Ministerio de Defensa de veintiocho de jimio de mil 
novecientos setenta y ocho y veintidós de sepiembre de mil no
vecientas setenta y ocho, que le. denegaron el derecho a perci
bir el complemento de destino por responsabilidad en la fun
ción, las anulamos, por contrarias a derecho y declaramos el que 
tiene el recurrente a percibir citado complemento, con efecti
vidad desde la fecha de su ascenso a Sargento en uno de di
ciembre de mil novecientos setenta y tres.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad- 
ministrativa de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial del 
Estado» número 363), ha dispuesto que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 21 de julio de 1980.

RODRIGUEZ SAHAGUN

Excmos. Sres. Subsecretario y General Director de Mutilados de
Guerra por la Patria.

19025 ORDEN número 111/00700/1980, de 21 de julio, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 18 de 
febrero de 1980, en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Serafín Martínez Seoane.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audien
cia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Se
rafín Martínez Seoane, quien postula por sí mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y de
fendida por el Abogado del Estado, oontra resoluciones del 
Ministerio de Defensa de 25 de septiembre y 27 dé junio de 
1978, se ha dictado sentencia con fecha 18 de febrero de 1980, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso promovido por el Pro
curador don Juan Carlos Estévez Femández-Novoa, en nombre 
y representación de don Serafín Martínez Seoane, contra las 
resoluciones del Ministerio de Defensa de fechas veinticinco de 
septiembre y veintisiete de junio de mil novecientos setenta y 
ocho que le denegaron el derecho a percibir el complemento 
de destino por responsabilidad en la función, los anulamos Por 
contrarias a derecho y declaramos el que tiene el recurrente 
a percibir citado complemento, con efectividad desde uno de di
ciembre de mil novecientos setenta y tres, todo ello sin costas.

Así por e6ta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, esté Ministerio, de conformidad con lo estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial del Es
tado» número 363), ha dispuesto que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 21 de julio de 1980.

RODRIGUEZ SAHAGUN

Excmos. Sres. Subsecretario y General Director de Mutilados de
Guerra por la Patria,

19026 ORDEN número 111/00701/1980, de 21 de julio, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 8 de 
abril de 1980, en el recurso contencioso-adminis- 
trativo interpuesto por don Constantino Gamallo 
Gulias.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audien-


